
  

PODER 

Yo, HUMBERTO POGGI ZAMBRANO, debidamente autorizada para este acto en una 
reunión de la Junta Directiva de PRIMA PORTA HOLDING 4/3 ostobrada el 16 de julio de 

2012, por este medio confera Poder General a favor del señor HUMBERTO POGG! DEL 
SALTO, con cédula de ciudadania No 13031983581 y domiciBo en el kim 5 34 Vía Manta- 
Picosza. Portoviejo - Ecuador para que actúe indwidusimente, conforme a las siguientes 
facultades. 

Administrar la sociedad sin imitación siguna, tanto mediante actos de simple 
administración, us: como actos de disposición, celebrar o leyac a cedo en nombre de la 

sociedad contratos o actos de toda clase y descripción, y más especificamente pera sn 
hmitarse a las fecuttades expresadas a continuación: 

Recibir o dal dnseto en préstamo cof o 5 garanha, comprar y vender o transfers 

productos, mercancias, titulos valores, acciones y Henas mueblas o Inmuebles, al contado 
o a crédito, abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo, pignorar, 
hipotecar, arrendar, ceder permular, entregar, gravar y vender cualesquiera bienos 
muebles o nmmuebies de la sociedad Cobrar, rembir y reclamar dinsrós produdos a 
Cualquiera olas cosas que se lá pueds daber a la sociedad y extender los recibos 
correspondientes slelr cuentas bancanas a nombre de la sociedad en cualquier banco, 
bancos o ingtiuciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras 

personas que individual o conjuntamente podrian hacaro y estaltjecas (as regias para la 
operación de les mismas, depositar Jondos en dichas cuentas y endosar chegues 
*pagaderos q la sociedad. comprar y aiquiar cajas de seguridad en cualquier inatitución que 
preste lali servicio, para uso de la sociedad, y con sujeción a las regias y reglamentos de 
dales insituciónes, tener acceso a todas y cada una de les cajas de seguridad que están a 
nombre de ta sociedad, girar y extender grox, pagarés y aceptaciones, transigir o someter 
a arbitraje o Uligio cusiquier controversia en que la sociodad pueda estar involucrada y 
nombrar y consitur loda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, gonerales y 
espegales, delegando todas o parte de las facultades aqui conferidas, y revocar talas 
delegaciones 

El poder aqui conferido podrá ser usado y ejercido pos al señor HUMBERTO POGS! DEL 
SALTO, para que actus individualmente, en cualquier parte del mundo, inchyenda 
cuakquier paz, estado, colonia, provincia Municipalidad o subdivisión politica de cualquier 
pala 

El poder aqui conferido es vátido desde e 18 de jullo de 2012 y retendrá piena fuerza 
hasta el dia 18 de jutio de 2015 

Emttido y timado este dia 14 de julio equ 
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¡4 30 AGO 2013 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
PRIMA PORTA DING A/S 

Una reunión de ta Junte Directiva de PRIMA PORTA HOLDING AJS se celebró on ta 
ciudad de Portomejo, República del Ecuador, el 118 de Julio de 2012, 2185 $0h00 a m 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuamto u ls fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes dentn derecho a mio. 

PRESENTES: La mayoria ds los Directores ie la sociedad, habiendo así el quórum 
requerklo, a saber 

HUMBERTO DEL SALTO 
HUMBERTO ! ZAMBRANO 

ENMA ZAMi CEDEÑO 

PRESIDENTE DE LA REUNION: HUMBERTO POGGI DEL SALTO. Presidamie de la 
sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: HUMBERTO POGGI ZAMBRANO, en ausencia del 
Secretario de la sociedad 

SE RESOLVIO: 

“Autorizar al señor HUMBERTO POGGI ZAMBRANO para conter, en nombre 
tapresontación de este sociedad, Tun Poder Gederas a favor del señor RUMBERTO POGGI 
DEL SALTO, con cáguta de ctudadanla No 1303104581 y domicio en el km B Y Via 

vado, para que actús individusimente, conforme a las 
esta. 

!l sesión seda. 

   
   

    JOY FE: Que es igual a Su ONIGII 

a ...n. 

ndoza Mendo: 
me NE SNaTAY ira. Mar arita 

AOTARIA SiBucs 

      
        
    
     


